
 
Ibagué Tolima, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL) INSTAURADO POR ISLENY QUINTANA HENAO Y 
OTROS CONTRA GONZALO VARGAS RAMÍREZ Y OTRO RADICACIÓN 
No.2022-00295-00.- 
 
Encontrándose la presente demanda al despacho, se observa que 
conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es procedente su 
inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes requisitos y se corrija en 
debida forma: 

 
1. Deberá adecuarse la demanda especificando quien representa a la 

menor Amy Manuela Barragán Quintana. 
 

2. No se indica la forma cómo obtuvo el canal digital de los 
demandados, para lo cual debe aportar la evidencia 
correspondiente. Artículo 8º Ley 2213 de 2022. 
 

3. Deberá allegarse el certificado de existencia y representación legal 

de la entidad demandada debidamente actualizado. 

 
Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 
rechazo. 
 
La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 
debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería al abogado Álvaro Javier González Bocanegra 
como apoderado principal y a la abogada Diana Marcela Barbosa Cruz 
como apoderada suplente de los demandantes, en los términos de los 
mandatos conferidos, con la advertencia de que los dos profesionales del 
derecho no pueden actuar de manera simultánea en este asunto. (Artículo 
75 del C.G.P.). 
 
   
NOTIFÍQUESE, 
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